
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, enero 

trece (13) de dos mil veintidós (2022). La apoderada judicial de la parte demandante 

solicita la terminación del proceso, por pago total, se ordene el desglose del título 

valor que representa la obligación cancelada. A Despacho con la constancia que el 

radicado correcto del proceso es el 2019-00273 y no 2019-00221.  

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania – Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
        

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía, iniciado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

a través de apoderado judicial y en contra de YEIMER ALEXANDER BALNDÓN 

VILLA, con radicado N° 2019-00273. 

 

Solicita la apoderada judicial de la parte demandante, la terminación del proceso por 

PAGO TOTAL de la obligación ejecutada, el desglose del pagaré que representa la 

obligación cancelada, única y exclusivamente en favor del demandado. Igualmente 

manifiesta que renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la providencia que 

accede a tal petición.  

 

En consecuencia y por ser procedente la petición impetrada, a ello se accederá, por lo 

tanto, se decretará la terminación por pago total, el desglose del pagaré, la medida 

cautelar fue cancelada mediante auto del 24 de noviembre de 2021 que se decretó la 

terminación por pago parcial. 

 

Adicionalmente se dispondrá el archivo del expediente, previa cancelación de la 

radicación en los libros respectivos. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, 

CALDAS, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN por pago total del presente Proceso 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, iniciado en este Despacho Judicial por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de YEIMER ALEXANDER BLANDON 

VILLA, con radicado N° 2019-00273, conforme lo establece el artículo 461-1 del 

Código General del Proceso, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE el pagaré que respalda la obligación cancelada, el cual será 

entregado única y exclusivamente al ejecutado, conforme lo establece el artículo 116 

del mismo estatuto procedimental civil. 



 

CUARTO: Hecho todo lo anterior, ejecutoriada esta providencia y cancelada la 

radicación en los libros respectivos, ARCHÍVESE el expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
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